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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

j-hilgtractón.'— Intervención d » Fondos 
* * Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
^ f ja^íDlputaclón Provincial.—Tel. 6100 

Martes 7 de Agosto de 1962 
Núm. 177 

No se publica loa domingos n i d ías festivos 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas. 
Idem atrasados i 3,00 p «setas, 
Dichos precios s e r á n incrementados coa • 

5 p o r 180 para a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t o 

iHlininistfatife proiMal 
iistitoto Naiíonal de Estadística 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes de 31 de Diciembre de 1961 

En el BOLETÍN OFICIAL dé la pro 
tiocia correspondiente al día 21 de 
Julio, apareció inserta una comur.i 
eación de esta Delegación en la que 
se anunciaban los Municipios cuya 
documentación referente a la Recti 
ficación del Padrón Municipal del 
año 1961, había sido aprobada, con-
eediendo un plazo de diez días para 
su recogida. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos que 
no han retirado dicho documento, 
se advierte a los que se expresan en 
la presente relación que se les remi
te en el día de hoy en pliego que se 
deposita en esta Administración de 
Corraos para cada uno de dichos 
términos municipales. 

León, 4 de Agosto de 1962.--E1 De
legado Provincial, P. A., José Manuel 
nernández Arenal. 

Relación que ge cita 
^ija del Infantado 
Arganza 
Balboa 
Boñar 
Cabrillanes 
Umponaray» 
Ĵ annenes 
^strocalbón 
Jíebanico 
¡^brones del Río rürbÍ!los de 1(« Otero* {bullón 
ta Ercina 
^rdoncillo 
gguna Dalga 

Robladura de Pelayo 
^ pola de Gordón 

Gareia 

Pqzuelo del Páramo 
Riaño . 
Rielio 
Rioseco de Tapia 
Rediezmo 
Sabero 
San Cristóbal de la Polantera 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del Páramo 
Toreno 
Truchas 
Valdelugueros 
Valdesamario 
Vegacervera 
La Vega de Almanza 
Vega de Infanzones 
Vega de Vaicarce 
Viiíacé 
Villadecanes 
Villamartín de Don Sancho 
Villamejil 
Villaobispo 
VÜlaselán 
Zotes del sPáramo , 3370 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL 

DE LEÓN 

Normas para la compra por el Servicio 
Nacional del Trigo en esta provincia, 

de Cebada. Avena y Maíz. 
El Servicio Nacional del Trigo ad 

quirírá en esta provincia, en todos 
los Silos y Almacenes que tiene esta 
blecidos y en los días de apertura 
señalados para la recepción, la ceba
da, avena y maíz de la - cosecha que 
le sean ofrecidos por los agricultores 
a los precios de garantía de trescien 
tas cincuenta, trescientas diez y tres 
cientas sesenta pesetas quintal mé
trico, respectivamente, para mercan
cía sana, seca y limpia sin envasé, 
pesada y estibada en los almacenes 
del Servicio Nacional del Trigo. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León. 30 de Julio de 1962 —El Jefe 
Provincial R. Alvarez. 3303 

Don Daniel Zarzueio Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 490 del año actual, 
incoado contra D. Marcelo Hidalgo 
Soto, vecino de León, Murías de Pa
redes, 2, por infracción de lo, dis
puesto en requerimiento de 13 12 61, 
se ha dictado con fecha 19 de Abri l 
del año actual, un acuerdo que co
piado literalmente dice: «Que pro
cede imponer e impongo a D. Mar
celo Hidalgo Soto, de León, la san
ción de doscientas cincuenta pese
tas». • 

Y para tjue sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Mar
celo Hidalgo Soto,, en ignorado 
paradero, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a doce 
de Julio de mil novecientos sesen
ta y dos.—Daniel Zarzueio. 

3169 

Don Daniel Zarzueio Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 489 del año actual, 
incoado contra D . Marcelino H i 
dalgo Alvarez, vecino de León. Pla
za de Don Gutierre, n.0 3, por infrac
ción de lo dispuesto en el Decreto 
de 29-12 48 y en el de 7 6 49, se ha 
dictado con fecha 19 de Abril del 
actual, un acuerdo que copiado lite
ralmente dice: «Que procede impo
ner e impongo a D. Marcelino Hidal
go Alvarez, de León, la sanción de 
ciento cincuenta pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Marce
lino Hidalgo Alvarez, en ignorado 
paradero y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a doce 
de Julio de mi l novecientos sesenta 
y dos.—Daniel Zarzueio. 3170 



Aiünliiislratidii mnnitlpal 
Ayuntamiento de 

Carnizo 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia núm. 164', de fecha 21 del mes 
actual, se publica un edicto de este 
municipio anunciando la subasta de 
obras para un Colegio, y en el que 
poü error se fija el plazo de treá me
ses para ejecutarlas, cuando debe 
eiitenderse el plazo de SEIS MESES. 

Carrizo. 23 de Julio de 1962.-El 
Alcalde (ilegible). 
1252 Núm 1252—31 50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento Pleno, en sesión de 21 de 
Mayo de 1962, para la cesión gratuita 
de terrenos a la entidad constructo
ra benéfica «Acción Social del Bier-
zo», para construir en esta ciudad 
un grupo de viviendas destinadas a 
familias necesitas de la misma. 

Primero.-Aprobar el informe emi
tido por la Comisión de Obras y Ar
quitecto municipal de 14 del actual, 
expresivo de que en la visita de ins
pección realizada a los terrenos de 
propiedad municipal que podrían 
cederse gratuitamente a la entidad 
constructora benéfica rrAcción Social 
del Bierzo», destinados a construir 
cincuenta o sesenta viviendas para 
las familias üecesitadas de esta ciu
dad, consideran sumameate adecua
dos los qué pueden se^regarse de la 
finca de propiedad municipal, sita 
al pago de Los Gfianos y Camino 
del Mayuelo, centenal secana y de 
ocho mil cuatrocientos veintiocho 
metros cuadrados de cabida aproxi
mada, conceptuada de Propios y sin 
áprovechamiento municipal alguno 
en la actualidad; que linda: al Norte, 
con Antonio Alonso González; Sur, 
herederos de José María Fernández 
Matinot y Marcelino Rodríguez; Po
niente, Marcelino Rodríguez, Cipria
no Tagarro y José Alonso González, 
Naciente^ con camino del Mayuelo 

¿y finca cedida al Estado, y en repre
sentación de éste a la Dirección Ge
neral de la Guardia Qivil, por escri
tura pública de 12 de Diciembre 
de 1960, de la que se segregarán mil 
setenta y metros cuadrados apro-
ximadaménte, y que tasan con arre
glo a su leal entender y saber en 
ocho mil pesetas. 

Segundo. —Solicitar del Ministerio 
de la Gobernación la autorización 
requerida por el número dos del ar
tículo 189 de la Ley de Régimen Lo
cal, para ceder gratuitamente a la 
entidad constructora benéfica «Ac 
ción Social del Bierzo*, constituida 
en esta Diócesis el año 1951, para 
constrnir en Ponferrada viviendas 
acogidas a la legislación, vigente. 

que el actual Prelado ha logrado del 
Vlinisterío de la Vivienda adaptar 
sus Estatutos para realizar sus fines 
en Astorga y otros lugares de la geo
grafía diocesana, según expresa el 
Presidente de dicha entidad, en ins
tancia de 11 de Abril del corriente 
año y en la que recaba la colabora
ción de este Ayuntamiento para la 
expresada finalidad, la finca que a 
continuación se expresa: 

Parcela o finca centenal secana, 
sita al pago de Los Chanos o Cami
no del Mayuelo, de mil setenta y un 
metros cuadrados de cabida aproxi
mada, que linda: por el Este, con 
camino del Mayuelo, y por el Sur, 
Oeste y Norte, con finca del Ayunta
miento, conceptuada dé Propios y 
valorada en ocho mil pesetas por la 
Comisión de Obras y Arquitecto mu
nicipal. ' 

La anterior parcela se segregará 
de la finca de propiedad municipal, 
sita al pago de Los Chanos o Cami
no del Mayuelo, centenal secano, de 
ocho' mil cuatrocientos veintiocho 
metros cuadrados de cabida aproxi
mada, conceptuada de Propios y sin 
aprovechamiento alguno en lá ac 
tualidad para esta entidad munici
pal, que linda: al Norte, con Antonio 
Alonso González; Sur, herederos de 
José María Fernández' Matinot y 
Marcelino Rodríguez; Poniente, Mar
celino Rodriguéis, Cipriano Tagarro 
y José Alonso González, *y Naciente, 
con camino del Mayuelo. 

Tercero. —Que el objeto, necesi
dad y causa de la cesión gratuita de 
la parcela deslindada en el acuerdo 
segundo, es la de facilitar a la enti
dad constructora benéfica «Acción 
Social del Bierzo», extensiva a esta 
ciudad su acción según sus Estatutos 
adaptados por autorización del Mi
nisterio de la Vivienda para realizar 
en esta localidad la construcción de 
viviendas, manifestación que' hace 
el «Presidente de dicha entidad en 
instancia de 11 de Abril último, so
lares adecuados para construir un 
grupo de cincuenta a sesenta vivien
das destinadas a familias necesita
das dé esta ciudad, misión incisa en 
el apartado a) ^del artículo 101 y le
tra g) del articulo 102 dé la Ley dé 
Régimen Local, redundando ello en 
beneficio dé los intereses sociales y 
de la comunidad municipal en ge-
néral, contribuyendo a mejorar el 
problema de la vivienda 'de la que 
se siente necesitada esta ciudad, su
jetándose la cesión gratuita a las 
condiciones determinadas en el ar
tículo 97 del Reglamento de Bienes 
de las Entidades locales. 

Cuarto.—Facultar al Sr. Alcalde 
para que ordene la expedición de 
los documentos precisos para unión 
al correspondiente expediente, y 

Quinto.—Publicar los precedentes 
acuerdos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia y tablón de edictos de 
la Casa Consistorial, a los efectos de 

preientar las reclamaciones n 
estimen pertinentes contra lo 8* 
mos, por quien lo considere o mií-
niente, durante lellplazo de „ 
días, abriéndose por el indicaílUltlCe 
zo información, pública a la0 pl1* 
pueden concurrir por escrito a n t ^ 6 
Gobierno Civil o este A y u n t a m i a ® el 
las personas naturales o jurídie • 
cuyo particular interés afecten 
rectamente los anteriores acuerdn 
las Corporaciones o Entidades ^ 
interés público en general y de 
racter social radicantes en este r*" 
mino municipal. er" 

Astorga, 26 de Julio de 1962 pi 
Alealde,^José Fernández, *32^ 

o o 

Habiendoütranscurrido con exceso 
el plazo de dosl meses señalado en u 
disposición adicional 2.a del Regla 
mentó de Actividades molestas, insa 
labres, nocivas y peligrosas, publi
cado en el B. O. del Estado de 7 de 
Diciembre último, sin¿que se hubie
ren presentado en este Ayuntamieoto 
por los propietarios o administra
dores de establecimientos en que se 
ejerzan actividades comprendidas en , 
los números 1^2 yl|3 del expresado 
Reglamento la declaración de la in
dustria o actividades prevenidas en 
la anterior Disposición, por el pre
sente se requiere a todos los intere
sados para que en el plazó tope de 
quince días, présénten Jas indicadas 
declaraciones en las^qae se consig
nará la clase de industria o actividad 
que vienen ejerciendo, fecha de la 
solicitud de la licencia municipal 
y la de ésta si la tuviese, asi Qomo 
lugar de emplazamiento y elementos 
de que consta. 

Se requiere también a los interesa-
dos que se hallen en posesión de 
licenciavmunicipal la obligación que 
jes incumbe de establecer los ele
mentos correctores necesarios exigi-
bles a tenor del susodicho Regla
mento, cuya obligación es indepen
diente de la presentación de la decla
ración mencionada, advirtiendo que 
el incumplimiento dará lugar a la 
imposición de sanciones. . 

Astorga, 30 de Julio de 1962.-W ^ 
Alcalde, José Fernández Lneng0^^ 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Aprobado en ^principio1 el expe
diente de í)ajas de créditos consig 
nados en presupuesto, en la Pa* 
de ingresos, que se consideran inc _ 
brablesyque han sido baja o «DU 
lados en la liquidación del j ^ r o ; 
correspondiente al ejercicio de 
queda de manifiesto al Publ,c0' i0 
la Secretaría municipal, por esv^ea 
dé quince días, a efectos de ex* re, 
por los interesados y pertinente!» 
clamaciones. ÍOÍW—fil 

Balboa, a 12 de JuHo de ^ " ' ^ i 
Alcalde (ilegible). 



Ayantamiento de 
. vni<*queiílla 

d0 el anteproyecto de pre-
f01"^ extraordinario para la per 

»apfl-nv sondeo de un pozo arte-
(oraciODJsta loca|idad y aprobado 
siaDO ^ rp0radón Municipal, queda 
Por toal público por el plazo de 
eíp días en la Secretaria njunici 
(joio06" efeetos de reclamaciones 
pal. Pyvaciones contra el mismo que 

í nresentar las personas espe 
'CadasPen elart. 683núm. 1 dé la 
clfi S Régimen Local, 
^illaauejida, 16 de Julio de 1962.-
/Álcalde: José María Huerga. 3172 

• o 
Anróbado por este Ayuntamiento 

i nroyecto téónico de perforación 
1 un pozo artesiano en esta locali
dad, por el Sr, Ingeniero Delegado 
iel Instituto Geológico y Minero de 
Fspaña, en León, se halla expuesto al 
oúblico en la Secretaría municipal 
L término de quince días para ser 
eiaminado y en su caso presentar 
contra el mismo Jas reclamaciones 
pertinentes debidamente razonadas. 

Villaquejida, 16 de Julio de 1962.— 
El Alcalde, José María Huerga. 3172 

Ayuntamiento de 
Benavidés 

Aprobado por este Ayuntamiento 
«1 padrón de la contribución de usos 
j consumos, en régimen de concier
tos, que ha de servir de base para el 
«obro de tal impuesto, durante el 
año de 1962, por el plazo de quince 
días queda expuesto $.1 público en la 
Secretaría municipal para que du-
rantfrel mismo pueda ser examinado 
y puedan presentarse las reclamacio 
aes a que hubiere lugar. 
Benavidés, 19 de Julio de 1962.-El 

A'calde, Dipnisio Fernández Nistal. 
3204 

Ayuntamiento de 
Joarííla ^ 

El Ayuntamiento acordó prorrogar 
g?1 año de 1963 las Ordenanzas 
les n exacción de tasas raunicipa-
l¿)Ue veníai1 rigiendo en el año 
íobrPa excePcióñ de la Ordenanza 
. r f prestación personal y, de trans 
T i a s ^ a.d.e rodaje o arrastre por 
-,1{f.?iUniciPales con cualesquiera 

4 os Í^Pto los dé motor, las 
tite confeccionado nueva-

J^ante el plazo de quince días se 
)arin aclamaciones oportunas. 

"Ha. 16 de Julio de 1962. 
u«. Luis Gutiérrez. 3193 

2*6 Ayuntamiento 

de un terreno sobrante de 

„ se instruye 
mta d11 e exPediente sot>re 

de p sit0 en JoariHa. en la 
CW nte» linda: por la 

este y Norte, con Moisés Gon 

zález, de una extensión .superficial 
de siete meteos cuadrados; por otro 
terreno propiedad de don Moisés 
González, dedicado a huerto, sito en 
Joarilla, en la calle del Chopo, en 
una extensión superficial de siete 
metros cuadrados, para facilitar el 
paso por referida calle del Chopo. 

Durante un plazo de quince días 
se oirán las reclamaciones que se 
presenten relacionadas con men
cionada permuta. 

Joarilla. 16 de Julio de 1962.—Ei 
Alcalde, Luis Gutiérrez. 3194 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Por el plazo de quince días, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
generales del presupuesto ordinario 
y de administración del patrimonio 
municipal, correspondientes al ejer
cicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes, 

Magaz de Cepeda. 12 de Julio de 
1962.-El Alcalde, Victorino García. 

3200 

Ayuntamiento de 
Salamón -

Aprobado por esta Corporación 
municipal el proyecto de presupues
to efectuado por téemeo de la Exce
lentísima diputación Provincial para 
la obra cooperada de nuevo cemen
terio en el pu^Wo de Huelde, de este 
Ayuntamiento, se hace público por 
término de quince días a fin de que 
si alguna apersona o Entidad se ha
llare perjudicada por tal construc
ción pueda formular cuántas recíá-
maclones crea pertinentes^ 

Salamón, 19 de Julio de 1962.—El 
Alcalde, Evaristo Diez.. 3203 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

En la Secretaría de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en unión de sus. justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
general del presupuesto y la de admi
nistración del patrimonio de este 
munierpio, correspondientes al ejer
cicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa.-
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. -

Matallana de Torio. 21 de Julio 
de 1962.—El Alcalde, E. Miranda. 

3222 

Adminíslracidn de losticia 
T1UBÜNAL PROTINOIAL 

DB LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
OE LEON 

Don Rafael González y González, 
Oficial Letrado en funciones de 
Secretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el núrn. 62 de 1962, se tramita 
recurso de esta Jurisdicción inter
puesto pór el Procurador Sr. Delás 
Vega, en nombre y representación 
de Isaías Turrado García, contra 
acuerdos de la Junta Vecinal y Con
cejo de Vecinos de Pelechares de la 
Valdería, de fecha 4 de Marzo y el 
que desestimó recurso de reposición 
notificado en 21 de Abri l siguiente, 
por los que se requirió al hoy're
currente, para dejar a disposición de 
expresada Junta las parcelas que ve
nía poseyendo y disfrutando en el 
monte denominado «Chano de la 
Dehesa». 

Y para que así conste y su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expide el presente con el 
visto bueno del limo. Sr. Presidente 
en León, a diecinueve de Junio de 
mil novecientos sesenta y dos. —Ra-
lael González y González.—V.0 B.0: El 
Presidente, G. F. Valladares. 3130 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente. 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado municipal núm. i de 
los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 83 de _ 1962, recayó la resolu
ción cuyo encazamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diecinueve de Junio de mil 'nove
cientos sesenta y dos. Visto por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue-
ta Carra fía. Juez municipal número 
uno de la misma, el presente juicio 
de faltas, siendo parte el Sr. Fiscal 
municipal y denunciante Antonio 
Lima Tablas, mayor de edad, solte
ro y de esta vecindad, Cerámica La 
Colorada, y denunciado Serafín Ro
dríguez Mártínez, mayor de edad, 
contratista y de esta vecindad, carre
tera de Asturias, sin número,-próxi
mo a tejera de Villa, sobre lesiones. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente aLdenunciado Serafín 
Rodríguez Martínez, de la falta de 
lesiones- que se le imputaba, decla
rando de oficio las costas cansadas. 

Así por esta mi sentencia, Jo pro
nuncio» mando y firmo.—-Fernando 
D.-Berrueta. —Rubricado, 



Fue publicada en el dia de su fe 
cha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
para que sirva de notificación en 
legal forma al denunciante Antonio 
Lima Tablas y denunciado Serafín 
Rodríguez Martínez, cuyo actual pa
radero se desconoce, expido, firmo y 
sello el presente, visado por el señor 
Juez, en la ciudad de León, a veinte 
de Junio de mil novecientos sesenta 
y dos.—Mariano VelasCo.-^-V.0 B.0: 
El Juejá; municipal núm. 1, Fernando 
Dotnínguez-Berrueta. 3073 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado municipal núm. 1 de 
los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Jazgano bajo el nú
mero 112 de 1932. recayó la resolu
ción cuyo lencabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintisiete de Junio de mil nove
cientos sesenta y dos. Vistos por el 
Sr. Juez municipal número uno de 
la misma, D. Fernando Domínguez 
Berrueta Carraffa, el presente juicio 
de faltas, siendo parte el Ministerio 
Fiscal y denunciante María Polonia 
Martínez Robles, mayor de edad, ca
sada, artista, sin residencia fija, y 
denunciados María del Carmen Gar 
cía, mayor de edad, artista, sin do 
micilio conocido y José-Revillo Mar 
tin, mayor de edad, soltero, emplea
do y de esta vecindad. Padre Isla, 53, 
sobre lesiones y malos tratos, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a la denunciada María del 
Carmen,. García, como autora res 
pon sable de una falta de lesiones 
del artículo 582 del Código Penal, a 
la pena de dos días de arresto menor 
y pago de las costas del juicio. Asi 
mismo debo absolver y absuelvo l i 
bremente al denunciado José Revi 
lio Martín, por inexistencia de res 
ponsabilidad contra el mismo. 

Asi por esta mi sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Fernando 
Domínguez Berrueta,—Rubricado. 

Fue publicada en él día de la fe 
cha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
para que sirva de notificación en 
legal forma a la denunciante María 
Polonia Martín Robles, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, fir
mo y sello el presente, visado por el 
Sr. Juez, en la ciudad de León, a 
veintisiete de Junio de mil novecien 
tos sesenta y dos.—Mariano Velasco. 
V.* B.s. E l Juez municipal número 
uno, Fernando Dominguez-Berrneta. 

3074 

Juzgado de Paz de Malallana de Torio 
Don Severino Fernández Rodríguez, 

Secretario del Juzgado de Paz de 
Matallana de Torio. 
Doy íe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas número 1 de 1962, 
ha recaído la resolución cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
fiel tenor siguiente: 

Sentencia.—En Matallana de To
rio, a dos de Julio de mil novecien
tos sesenta y dos. El Sr. Juez de Paz, 
D. Antonio Pallasa González, ha 
visto el presente juicio verval de 
faltas entre partes: de una, el señor 
Fiscal de Paz y el denunciante Feli
pe Lombó Rodríguez, mayor de edad 
y vecino de La Valcueva, y de la 
otra parte y como denunciado, Au
relio Diez Fernández, mayor de 
edad, casado, pastor y vécino de Ro 
bles, por el hecho de daños en finca 
rústica. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Aurelio Diez 
Fernández, al pago de la multa de 
ocho pesetas, que hará efectivas en 
papel de pagos al Estado, abono de 
tres mil pesetas importe de la perita
ción de daños y también al pago de 
las costas procesales. En caso de in
solvencia, condeno subsidiariamen
te y en partes proporcionales al nú
mero de cabezas de ganado, a los 
ganaderos Salustiano Suárez, Her
minio Robles, etc., a Segunda Gar
cía.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo, 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y que sirva 
de notificación a la condenada sub 
sidiaria, D.a Segunda García Gonzá
lez, vecina que fue de La Valcueva 
y hoy en domicilio desconocido, 
pongo la .presenté, visada por S. S.a, 
en Matallana de Torio, a siete de 
Julio de mil novecientos sesenta 
y dos,—Severino Fernández.—Visto 
bueno: El Juez de Paz, Antonio Pa
llasa. 3055 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Santa Marina del 

Rey (León) 
Se pone en conocimiento de todos 

aquellos ganaderos que pudiera inte
resarles asistir a la subasta de los 
aprovechamientos de pastos y rastro
jeras de los Polígonos de Santa Ma
rina del Rey y San Martín del Ca
mino. 

La subasta tendrá lugar el día 12 
de Agosto, a las once horas, en el 
domicilio de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos sita 
en Santa Marina del Rey. 

El pliego de condiciones de los re
feridos aprovechamientos se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la mis
ma, a disposición de todos los que 
les interese verlas. 

Para concurrir a la s u h o . , ^ ^ 
berá acreditar por los RSíní^ Se de* 
siguientes extremos: Mt,aeros i0s 

1. ° Acreditar su condición ^ 
nadero con la correspondieme re ^ 
lia Ganadera y el Carnet dP i f3^-
dad que justifique sif nersnn 

2 ° Justificar en el acío ^ 
basta haber verificado P! A A S^ 
del 10 por 100 del tipo fii^to 
cuyo requisito no podrá toriai ' sia 
en la misma. Inar Parte 

Los gastos de inscripción v fn 
lización del contrato serán di. 
del adjudicatario. 

Sania Marina del Rey, 27 d* T I 
de 1962..- El Jefe de la Herm 
dad Sindical, Juan Antonio Sám* 
Mayo, „ aet 
3335 jNúm. 1250.-10 .̂40 ptaSt 

z Comunidad de Regantes 
de Colle y sus agregados, Lia-

ma, Qrandoso y Pelechas 
La Comunidad de Regantes de 

Colle y sus agregados. Llama, Gran-
doso y Pelechas, convoca a Junti 
general ordinaria a todos los regan
tes de la misma, para el día 26 de 
Agosto próximo, a las diez y seis ho
ras, en el sitio de costumbre y para 
tratar de los asuntos siguientes: 

.1.° Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la Junta anterior. 

2. ° Presentación y aprobación, si 
procede, de las cuentas del año 1961. 

3. °' Ruegos y preguntas. 
Colle, 23 de ju l io de 1962.-E1 Pre 

sitíenle, Melchor García Penilla. 
3231 Núm. 1254—47,25 ptas. 

Comunidad de Eegantes 
del pueblo de Las Muñecas, Ayuntamiento 

de Renedo de Valdetuéjar 
Dalmacio Rodríguez Alvarez, Presi

dente nombrado por los regante» 
del pueblo de Las Muñecas, pof 
el presente, . u 
Hago saber: Que celebrada Jaj » 

general de Regantes el pasado 
quince de los corrientes y exami^ 
dos los Proyectos de Ordeúanzasj 
R a a l a m A n t n s Hfll Sindicato y J » " " 

esta reunión, la apronaciuu " aSy 
va de los proyectos de OrdeD íuraíiíJ 
Reglamentos del Sindicato y •» 
de Riegos. , , a ig62- ' 

Las Muñecas. 16 de Julio de 
Dalmacio Rodríguez. ^ . n o l » » 
3313 Núm.l251. -60 .40r 
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